
Acta de Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 
NÚMERO 19 (DIECINUEVE) 

13 DE JUNIO DEL 2016 
 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO UNO.- Se solicita la ratificación de las actas de la sesión ordinaria, extraordinaria y ordinaria 
Número 16, 17 y 18 respectivamente, así como se dispense su lectura al haberlas aprobado y 
firmado todos los C. Regidores.   
 
PUNTO DOS.- Revisión y en su caso aprobación del presupuesto y realización de la obra 
denominada “empedrado zampeado en camino a San Diego” 
 
PUNTO TRES.- Revisión y en su caso aprobación de la solicitud del Asilo “San Vicente” 
 
PUNTO CUATRO.- Se solicita autorización para facultar al Presidente, Síndico, Tesorero y 
Secretario General, para que suscriban actos jurídicos en representación del Ayuntamiento, con la 
Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER), durante la presente administración 2015-2018      
 
PUNTO CINCO.- Revisión y en su caso aprobación de la solicitud de algunos trabajadores del 
Ayuntamiento para su pensión. 
 
PUNTO SEIS.- Autorización del gasto de los barandales que se colocaron en algunos puentes 
ubicados en el rio chico. 
 
PUNTO SIETE.- Autorización de la compra de uniformes, para el personal administrativo del H. 
Ayuntamiento.  
 
PUNTO OCHO.- Autorización del gasto de la reparación de una de las pipas de agua. 
 
PUNTO NUEVE.- Autorización del presupuesto del medicamento para iniciar la campaña de salud 
en las comunidades, con recurso del Fortalecimiento Municipal. 
 
PUNTO DIEZ.- Autorización del gasto de la compra de válvulas para la red del agua potable de la 
cabecera municipal. 
 
PUNTO ONCE.- Autorización del gasto de luminarias, con recurso del Fortalecimiento Municipal 
 
PUNTO DOCE.- Revisión y en su caso aprobación de la compra de señalamientos viales para la 
delegación de Cofradía de la Luz. 
 
PUNTO TRECE.- Revisión y en su caso aprobación para la integración de una nueva Asociación  
Civil, para coadyuvar con la gestión y conservación de la sierra de Quila. 
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